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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DE TRANSICIÓN ENERGÉTICA, SECTORES PRODUCTIVOS Y
MEMORIA DEMOCRÁTICA

5671 Comunicación de la relación de expedientes que tienen que aportar documentación complementaria
en el trámite de subvenciones para la realización de instalaciones de autoconsumo con fuentes de
energía renovable, con o sin almacenamiento, y la incorporación de almacenamiento en instalaciones
de autoconsumo con fuentes de energía ya existentes, en el sector residencial, las administraciones
públicas y el tercer sector (programas 4 y 5)

1. El 11 de septiembre de 2021, en el BOIB n.º 125, se publicó la Resolución del consejero de Transición Energética, Sectores Productivos y
Memoria Democrática de 6 de septiembre de 2021 por la cual se aprueba la convocatoria pública de subvenciones para la realización de
instalaciones de autoconsumo con fuentes de energía renovable, con o sin almacenamiento, y la incorporación de almacenamiento en
instalaciones de autoconsumo con fuentes de energía ya existentes, en el sector residencial, las administraciones públicas y el tercer sector en
el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia europeo, modificada por la Resolución del consejero de Transición
Energética, Sectores Productivos y Memoria Democrática de 19 de octubre de 2022 (BOIB nº.137, de 22 de octubre de 2022).

2. Los servicios técnicos de la Dirección General de Energía y Cambio Climático han examinado las solicitudes y han detectado que falta una
serie de documentación en los expedientes, la cual se detalla a la tabla siguiente:

Expediente Solicitante NIF Anomalías

 NEXTG45-117/2021 QUINTANA
CARBONELL, MARIA

***2998** En el documento 4 no se indica la ubicación de la instalación, en el suelo o en cubierta. Es necesario
corregir esta deficiencia. Es necesario presentar el documento 6 en caso de que la ubicación de la
instalación esté en el suelo.

 NEXTG45-533/2021 OLIVER PUIG,
MAGDALENA

***1339** El documento 1 está incompleto, faltan los datos correspondientes a la cuantía de inversión en
generación, así como la cuantía de la ayuda solicitada. Aporta factura en lugar de oferta económica,
asimismo, no está desglosada y no se identifican los kWp unitarios de las placas ni los kW de los
inversores. Carece el documento 3. El documento 4 está incompleto, falta el núm. RII, la referencia
catastral, las coordenadas, la potencia total de las placas, la potencia del inversor y el CUPS. No está
justificada que la previsión del consumo anual de energía por parte del consumidor o consumidores
asociados a la instalación sea igual o mayor al 80% de la energía anual generada por la instalación
objeto de la ayuda. De hecho da el 65%. En estas condiciones no se cumple que se trate de una
instalación para autoconsumo.

 NEXTG45-580/2021 SANCHEZ BELLIDO,
DIEGO

***3724** En el presupuesto la capacidad instalada de almacenamiento (10,8kWh) no coincide con la capacidad
declarada en el documento 4 (7,2kWh) y la inversión total (4.403€ sin IVA) tampoco coincide con la
declarada en el documento 1 y documento 4 (3.153€ sin IVA). Aclarar estas divergencias.

 NEXTG45-2889/2021 JANSCHE, MATHIAS
MICHAEL

***0283** En el documento 1, en la declaración responsable, en el punto 5, no se indica si tiene actividad
económica y en el punto 8 no se declara si se han solicitado ayudas por el mismo concepto. En el
documento 4, falta la firma del técnico o instalador.

 NEXTG45-3035/2021 PILARCZYK, MICHAEL ***4328** Las tres ofertas económicas deben ofrecer instalaciones similares en kWp y kWh.

 NEXTG45-3250/2021 OLIVER OLIVER, LUIS
MIGUEL

***1979** No se pueden identificar correctamente todos los caracteres alfanuméricos rellenados en el documento
4. En el documento 5 falta la firma de la persona solicitante.

 NEXTG45-3465/2021 DE LA ROSA
BARROSO,
FRANCISCO

***4025** Carece la oferta económica de la instalación de generación de 6,6kWp. En el documento 4, no está
justificada que la previsión del consumo anual de energía por parte del consumidor o consumidores
asociados a la instalación sea igual o mayor al 80% de la energía anual generada por la instalación
objeto del ayuda. De hecho da el 8,14%. En estas condiciones no se cumple que se trate de una
instalación para autoconsumo. Según el valor de la potencia unitaria de los módulos, la potencia total
de los mismos debería ser de 6,6 kWp y se declaran 4,36 kWp. Aclarar está divergencia.

 NEXTG45-3618/2021 MIRAPEIX JUANOLA,
ARNAU

***8867** En el documento 4 falta indicar la potencia unitaria de los módulos y la rúbrica del técnico competente
o empresa instaladora.
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Expediente Solicitante NIF Anomalías

 NEXTG45-3785/2021 REY SUAU, ARTURO ***3847** En el documento 4, el porcentaje de autoconsumo está mal calculado. Según los datos de consumo
anual y energía estimada producida introducidas, es del 60,25% y está por debajo del 80% requerido.
Es necesario enmendar esta deficiencia. Además, deben indicarse el número de módulos fotovoltaicos
de la instalación en el apartado correspondiente.

 NEXTG45-3786/2021 CALZADO CABRERA,
CONCEPCION

***7120** El documento 5 está firmado por el representante y debe estar firmado por el titular de la solicitud, ya
que la autorización solo legitima a éste para tramitar la subvención en nombre del solicitante, pero no
concede poder de firma del sol solicitante.

 NEXTG45-3787/2021 INSUA ROMERO, JOSE
LUIS

***1368** El documento 5 está firmado por el representante y debe estar firmado por el titular de la solicitud, ya
que la autorización solo legitima a éste para tramitar la subvención en nombre del solicitante, pero no
concede poder de firma del sol solicitante.

 NEXTG45-3788/2021 FERNANDEZ DE
BETOÑO CAÑO,
AINHOA

***8133** La oferta económica es de fecha 07 de junio de 2021 y debe ser posterior al 30 de junio de 2021.
Además, faltan los datos del titular de la solicitud de la ayuda. En el documento 4 falta el número de
Registro Industrial (RII) de la empresa instaladora habilitada.

 NEXTG45-3790/2021 GARCIA GOMEZ,
GERARDO

***8630** El documento 1 está firmado por el representante y debe estar firmado por el titular de la solicitud, ya
que la autorización presentada no concede poder de firma del solicitante. Carece de poder notarial de
representación a favor del representante legal indicado para poder firmar los documentos requeridos en
la solicitud. El documento 4 está firmado por el representante y debe estar firmado por el titular de la
solicitud, ya que la autorización presentada no concede poder de firma del solicitante. Falta el
documento 5: declaración responsable de no causar mal significativo objetivos medioambientales
(potencia hasta 100 kW), si la instalación está en cubierta. Falta el documento 6: declaración
responsable de no afección medioambiental para instalaciones que no requieren autorización
administrativa, si la instalación se encuentra en tierra.

 NEXTG45-3791/2021 INSTITUT BALEAR DE
L ENERGIA

***0074** La oferta económica no está a nombre de la entidad solicitante. En la oferta económica se ha indicado
el mismo CUPS que en el expediente NEXTG45-3792/2021, no se puede tener dos subvenciones
asociadas al mismo consumo en esta convocatoria. En el documento 4 falta la rúbrica de un técnico
competente o empresa instaladora.

 NEXTG45-3792/2021 INSTITUT BALEAR DE
L ENERGIA

***0074** La oferta económica no está a nombre de la entidad solicitante. En la oferta económica se ha indicado
el mismo CUPS que en el expediente NEXTG45-3791/2021, no se puede tener dos subvenciones
asociadas al mismo consumo en esta convocatoria. En el documento 4 falta la rúbrica de un técnico
competente o empresa instaladora.

 NEXTG45-3793/2021 BLAS AMENGUAL,
MARIA JOSE

***6088** En el documento 4 falta indicar el CUPS que da servicio a la instalación de autoconsumo. El
documento 5 está firmado por el representante y debe estar firmado por el titular de la solicitud, ya que
la autorización solo legitima a éste para tramitar la subvención en nombre del solicitante, pero no
concede poder de firma del sol solicitante.

 NEXTG45-3794/2021 SILBERHORN, ARMIN
CHRISTIAN

***1046** Carece la oferta económica.

 NEXTG45-3795
/2021

HOLGER HERBERT,
SPEICHER

***2469** En el documento 1 falta indicar la inversión relativa al sistema de almacenamiento sin IVA (€) y la
ayuda solicitada correspondiente. El documento 5 está firmado por el representante y debe estar
firmado por el titular de la solicitud , ya que la autorización solo legitima a éste para tramitar la
subvención en nombre del solicitante, pero no concede poder de firma del sol solicitante.

 NEXTG45-3797/2021 MUÑOZ GARCIA, JESE
DAVID

***7904** Carece la oferta económica.

 NEXTG45-3798/2021 BERCKER GEB
HERBERG, MARIANNE
CHARLOTTE

***8469** En el documento 2, dado que el importe de la inversión es de 40.000 euros o más, deben aportarse tres
ofertas económicas ofreciendo instalaciones similares (en kWp y en kWh). En el documento 4 falta el
número de Registro Industrial (RI) de la empresa instaladora habilitada.

 NEXTG45-3803/2021 ADROVER ADROVER,
FRANCISCA

***8733** En el documento 1 falta indicar la inversión relativa al sistema de almacenamiento sin IVA (€) y la
ayuda solicitada correspondiente. El documento 5 está firmado por el representante y debe estar
firmado por el titular de la solicitud, ya que la autorización solo legitima a éste para tramitar la
subvención en nombre del solicitante, pero no concede poder de firma del sol solicitante

 NEXTG45-3807/2021 OSTERHAGE, STEFAN ***2433** En el documento 5 falta la firma del titular de la solicitud.

 NEXTG45-3808/2021 CAMPANER PERELLO,
MARIA FRANCISCA

***9949** El DNI del solicitante está caducado a fecha de registro de entrada telemático. En la oferta económica
no aparece la fecha, que debe ser posterior al 30 de junio de 2021.
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Expediente Solicitante NIF Anomalías

 NEXTG45-3809/2021 GÓMEZ TORRES,
CAROL MILENA

***2337** El documento 1 está firmado por el representante y debe estar firmado por el titular de la solicitud, ya
que la autorización solo legitima a éste para tramitar la subvención en nombre del solicitante, pero no
concede poder de firma del sol solicitante. Asimismo, convendría presentar el Certificado de Registro
de Ciudadano de la Unión (NIE verde). Falta poder notarial de representación a favor del representante
legal indicado en el documento 1 para poder firmar los documentos requeridos en la solicitud, en caso
de que no firme el titular que solicita la subvención. La oferta económica no está suficientemente
desglosada. Deben estar detallados los conceptos y precios unitarios, especificando claramente las
características técnicas básicas de los componentes de la instalación. El documento 4 está firmado por
el representante y debe estar firmado por el titular de la solicitud, ya que la autorización solo legitima a
éste para tramitar la subvención en nombre del solicitante, pero no concede poder de firma del sol
solicitante. El documento 5 está firmado por el representante y debe estar firmado por el titular de la
solicitud, ya que la autorización solo legitima a éste para tramitar la subvención en nombre del
solicitante, pero no concede poder de firma del sol solicitante.

 NEXTG45-3811/2021 REISE, RUTH ***4918** En el documento 1 no se ha indicado la inversión relativa al sistema de almacenamiento ni la ayuda
solicitada pero en el presupuesto y en el documento 4 aparecen baterías de Litio. El documento 5 debe
estar firmado por el solicitante y no por el autorizado a realizar el trámite telemático.

 NEXTG45-3814/2021 PÉREZ BELDA,
CARLOS

***9842** La potencia unitaria de los módulos indicada en el documento 4 (450 W) no coincide con la de los
módulos indicados en el presupuesto (455 W).

 NEXTG45-3815/2021 BADIA JOBAL,
VALENTIN

***2090** Falta presentar oferta económica. En el documento 4 falta indicar el número RII de la empresa
instaladora y el porcentaje de autoconsumo está mal calculado y con los datos proporcionados no se
cumple la condición de que sea igual o superior al 80%.

 NEXTG45-3816/2021 EGUEZ SINTES,
CARMEN MAYDEE

***3483** La potencia unitaria de los módulos indicada en el documento 4 (370 W) no coincide con la de los
módulos que se indican en el presupuesto (385 W).

 NEXTG45-3817/2021 ESTEBAN CLARET,
JOSÉ ANIOL

***4978** La potencia unitaria de los módulos indicada en el documento 4 (370 W) no coincide con la de los
módulos que se indican en el presupuesto (375 W).

 NEXTG45-3818/2021 VILAFRANCA FLORIT,
MARGARITA

***3742** La potencia unitaria de los paneles indicada en el documento 4 (370 W) no coincide con la potencia de
los paneles que se indican en el presupuesto (375 W). En el documento 4 se ha indicado el CUPS en
lugar de la referencia catastral.

 NEXTG45-3820/2021 MARGARETE KUSTER,
ANGELIKA

***3171** En el documento 1 falta rellenar los datos del solicitante, el importe de las inversiones, las ayudas
solicitadas, los datos bancarios, la autorización del solicitante a realizar el trámite telemático y la
rúbrica del solicitante. Falta copia del NIE del solicitante en caso de que no se firme la autorización a
realizar las comprobaciones necesarias. El documento 5 debe estar firmado por el solicitante y no por el
técnico competente o autorizado a realizar el trámite telemático.

 NEXTG45-3821/2021 BENITO AMENGUAL,
MARÍA DEL MAR

***9947** La potencia unitaria de los paneles indicada en el documento 4 (380 W) no coincide con la de los
paneles que se indican en el presupuesto (385 W).

 NEXTG45-3823/2021 GORDIOLA SALAS,
JUANA

***0091** En el documento 4 falta indicar el coste unitario sin IVA y el número de módulos.

 NEXTG45-3824/2021 THOMAS RIUTORT,
RAFAEL

***9615** La potencia unitaria de los paneles indicada en el documento 4 (380 W) no coincide con la de los
paneles que se indican en el presupuesto (385 W) y el porcentaje de autoconsumo no cumple con el
requisito de la convocatoria de que sea igual o superior al 80%.

 NEXTG45-3825/2021 CAPO ALONSO, JUAN
ANTONIO

***8007** Falta presentar oferta económica.

 NEXTG45-3826/2021 ESPINOSA PASTOR,
RAFEL

***0798** La potencia unitaria de los paneles que se ha indicado en el documento 4 no es correcta (2.66 kWp ).
Los paneles que se han indicado en el presupuesto son de 375 W.

 NEXTG45-3827/2021 RAMÓN MACHADO,
SANDRA

***5112** Falta cumplimentar la declaración responsable incluida en el documento 1. La potencia unitaria de los
paneles indicada en el documento 4 (370 W) no coincide con la de los paneles que se indican en el
presupuesto (375 W).

 NEXTG45-3828/2021 FERRA LLULL,
SEBASTIA

***3313** El documento 5 debe estar firmado por el solicitante y no por el técnico competente o autorizado a
realizar el trámite telemático.

 NEXTG45-3834/2021 GARAU MUT,
FRANCISCA

***1083** Todo lo rellenado en el documento 1 no se ve bien y falta rellenar la página de declaración responsable.
Todo lo rellenado en el documento 4, no se ve bien, además falta la rúbrica de un técnico competente o
empresa instaladora y falta indicar si la instalación estará en el suelo o en cubierta. Falta presentar el
documento 5. Es necesario entregar el documento 6 de modelos para la solicitud de la ayuda si es
necesario.

ht
tp

s:
//w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

23
/7

7/
11

38
77

5

https://www.caib.es/eboibfront/


Núm. 77
10 de junio de 2023

Fascículo 177 - Sec. V. - Pág. 35268

https://www.caib.es/eboibfront/    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

Expediente Solicitante NIF Anomalías

 NEXTG45-3837/2021 CASTELLO BAÑO,
MANUEL

***5633** En el documento 5 la persona que aparece como representante y firma no está acreditada legalmente.

 NEXTG45-3840/2021 PASTOR ARTIGUES,
MARIA JOSE

***8826** En el documento 4 falta indicar si existen actuaciones adicionales o no. Falta presentar el documento 5.

 NEXTG45-3842/2021 DEGER, CHRISTIAN ***8824** La oferta económica no es correcta, en ella se indica que ha sido traducida por un traductor automático,
existen datos, números y descripciones incorrectas. Es necesaria una oferta bien hecha y/o en caso
necesario traducida por un traductor oficial a uno de los idiomas oficiales de las Islas Baleares. Las
inversiones indicadas en los documentos 1 y 4 no coinciden con las de la oferta económica. En el
documento 4 el porcentaje de autoconsumo no está bien calculado y falta la rúbrica de un técnico
competente o empresa instaladora.

 NEXTG45-3843/2021 LOPEZ RODRIGUEZ,
JOSE JAVIER

***5169** En el documento 5 la persona que aparece como representante y firma no está acreditada legalmente.

 NEXTG45-3846/2021 BAUZA DOMENGE,
MARÍA

***1506** En el documento 5 la persona que aparece como representante y firma no está acreditada legalmente.

 NEXTG45-3850/2021 ROSSELLÓ
SCHLEMMINGER,
ANA-BELÉN

***0518** Carece la oferta económica.

 NEXTG45-3851/2021 JANTZEN, ISABEL ***6365** En el documento 1, el núm. NIE es incorrecto. Carece NIE. En el documento 4, el núm. NIE es
incorrecto. En el documento 5, el núm. NIE es incorrecto.

 NEXTG45-3853/2021 LAGO ESTEVEZ, JESUS
ANTONIO

***8697** Los presupuestos no están a nombre del solicitante. Falta el documento 5.

 NEXTG45-3855/2021 RAMON BRIL, FERRAN
MIQUEL

***6339** Se debe aportar la documentación acreditativa de las facultades de representación de la persona que
formule la solicitud de ayuda como representante de ésta, inscrita debidamente, si procede, en los
registros públicos correspondientes. El documento 5, está firmado por el autorizado y debe estar
firmado por el solicitante, ya que la autorización, solo legitima a éste, para tramitar la subvención en
nombre del solicitante, pero no concede poder de firma del solicitante.

 NEXTG45-3858/2021 LEBEDEV LEBEDEV ,
KIRILL

***8393** El documento 1, está firmado por el autorizado y debe estar firmado por el solicitante, ya que la
autorización, solo legitima a éste, para tramitar la subvención en nombre del solicitante, pero no
concede poder de firma del solicitante. Se debe aportar la documentación acreditativa de las facultades
de representación de la persona que formule la solicitud de ayuda como representante de ésta, inscrita
debidamente, si procede, en los registros públicos correspondientes. El presupuesto no está a nombre
del solicitante. Según los datos del presupuesto, la instalación de almacenamiento no es elegible, ya que
el ratio de la capacidad instalada frente a la potencia de generación supera los 2 kWh/ kWp . El
documento 4, está firmado por el autorizado y debe estar firmado por el solicitante, ya que la
autorización, solo legitima a éste, para tramitar la subvención en nombre del solicitante, pero no
concede poder de firma del solicitante. Falta el documento 5.

 NEXTG45-3859/2021 COLL CAÑELLAS,
JUAN

***6736** En el presupuesto la potencia instalada de generación (3,285kWp) no coincide con la potencia
declarada en documento 4 (3,24kWp). Aclarar esa divergencia. En el documento 4 no se indica la
ubicación de la instalación.

 NEXTG45-3860/2021 LLABRES SEGUI,
SERGIO

***8998** En el presupuesto la inversión total (14.324,62€ sin IVA) tampoco coincide con la declarada en el
documento 1 (13.836,82€ sin IVA) ni en el documento 4 (13.853,82€ sin IVA). Aclarar estas
divergencias. En el documento 4, falta la firma del técnico o instalador

 NEXTG45-3861/2021 CHRISTIANSEN, LARS
MARTIN

***4803** Carece la oferta económica. En el documento 4, el número de módulos fotovoltaicos no es correcto.

 NEXTG45-3862/2021 JOYAS COLLADO,
ANTONIO MANUEL

***9533** Carece DNI. Carece oferta económica. Falta documento 4. Falta documento 5. Falta documento 6, si es
necesario

 NEXTG45-3865/2021 RECHTSTEINER,
ROLAND OLIVER

***0954** Carece documento identificativo del solicitante para contrastar la firma. En la oferta económica no
figura el inversor. En el documento 4, falta la firma del técnico o instalador.
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 NEXTG45-3866/2021 SERVERA INMOBLES
SL, AMENGUAL

***6744** En el documento 1, se declara ser persona física, pero los datos del solicitante corresponde al de una
sociedad y el DNI corresponde a persona física. Aclarar esa divergencia. El DNI no se corresponde con
el nombre del solicitante. Se debe aportar la documentación acreditativa de las facultades de
representación de la persona que formule la solicitud de ayuda como representante de ésta, inscrita
debidamente, si procede, en los registros públicos correspondientes. La oferta económica está a nombre
de una sociedad y no se corresponde a una persona física. El documento 4 está a nombre de una
sociedad y no se corresponde con DNI de persona física. No se indica la ubicación de la instalación. El
documento 5 está a nombre de una sociedad y no se corresponde con DNI de persona física. Está
firmado por el autorizado y debe estar firmado por el solicitante, ya que la autorización, solo legitima a
éste, para tramitar la subvención en nombre del solicitante, pero no concede poder de firma del
solicitante . El documento 6 está a nombre de una sociedad y no se corresponde con DNI de persona
física. Está firmado por el autorizado y debe estar firmado por el solicitante, ya que la autorización,
solo legitima a éste, para tramitar la subvención en nombre del solicitante, pero no concede poder de
firma del solicitante .

 NEXTG45-3867/2021 CABRER PLANAS,
MIQUEL

***4530** En la oferta económica la fecha debe ser posterior al 30 de junio de 2021.

 NEXTG45-3868/2021 SERVERA INMOBLES
SL, AMENGUAL

***6744** En el documento 1, se declara ser persona física, pero los datos del solicitante corresponde al de una
sociedad y el DNI corresponde a persona física. Aclarar esa divergencia. El DNI no se corresponde con
el nombre del solicitante. La oferta económica está a nombre de una sociedad y no se corresponde a
una persona física. El documento 4 está a nombre de una sociedad y no se corresponde con DNI de
persona física. Falta el documento 5.

 NEXTG45-3870/2021 FERRER VANRELL,
CATALINA

***9531** En el documento 4, no está justificada que la previsión del consumo anual de energía por parte del
consumidor o consumidores asociados a la instalación sea igual o mayor al 80% de la energía anual
generada por la instalación objeto del ayuda. De hecho da el 55,58%. En estas condiciones no se
cumple que se trate de una instalación para autoconsumo.

 NEXTG45-3872/2021 MAS RIGO, JERONI
MIQUEL

***6554** Se debe aportar la documentación acreditativa de las facultades de representación de la persona que
formule la solicitud de ayuda como representante de ésta, inscrita debidamente, si procede, en los
registros públicos correspondientes. En el documento 4, falta el CUPS. El documento 5, está firmado
por el autorizado y debe estar firmado por el solicitante, ya que la autorización, solo legitima a éste,
para tramitar la subvención en nombre del solicitante, pero no concede poder de firma del solicitante.

 NEXTG45-3875/2021 FERRER PLANELLS,
ANTONIO

***4671** En la oferta económica la fecha debe ser posterior al 30 de junio de 2021.

 NEXTG45-3876/2021 CANAVES NADAL,
ANTONI

***0107** El documento 1 está mal escaneado y en la página 1 no se ve la inversión ni la ayuda solicitada para la
instalación de almacenamiento. Carece la oferta económica. En el documento 4, falta el núm. RII, el
porcentaje de autoconsumo está mal calculado y al estar mal escaneado, en la página 2, la firma del
técnico o instalador sale cortada y no se ve correctamente.

 NEXTG45-3878/2021 MUÑOZ ÁLVAREZ,
MÓNICA

***3810** En el documento 4, falta el núm. RII.

 NEXTG45-3879/2021 GARCIA TRUJILLO,
ANTONIO JOSE

***6374** En el documento 1, el nombre y NIF del solicitante no son correctos. La cuantía de la inversión de
generación se ha puesto con IVA. Se debe aportar la documentación acreditativa de las facultades de
representación de la persona que formule la solicitud de ayuda como representante de ésta, inscrita
debidamente, si procede, en los registros públicos correspondientes. El presupuesto no está a nombre
del solicitante. El documento 4, está incompleto, el nombre y NIF del solicitante no son correctos. En el
documento 5, el nombre y NIF del solicitante no son correctos y está firmado por el autorizado cuando
debe estar firmado por el solicitante, ya que la autorización, solo legitima a éste, para tramitar la
subvención en nombre del solicitante, pero no concede poder de firma del solicitante.

 NEXTG45-3881/2021 BULLACH, HUBERT ***5580** En el documento 1 falta la firma del solicitante. En el documento 4 se indica que no existe instalación
de almacenamiento pero contradice el resto de la solicitud. Se debe aclarar esta divergencia.

 NEXTG45-3882/2021 CANAVES NADAL,
ANTONI

***0107** El documento 1 está mal escaneado y en la página 1 no se ve la inversión ni la ayuda solicitada para la
instalación de almacenamiento. Carece la oferta económica. En el documento 4 falta el número de
Registro Industrial (RII) de la empresa instaladora habilitada. Además, carece o está incompleta la
firma de la empresa instaladora.
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 NEXTG45-3883/2021 KIRN SERNA, MIA
EVELINA

***8095** El documento 1 está firmado por el representante y debe estar firmado por el titular de la solicitud, ya
que la autorización solo legitima a éste para tramitar la subvención en nombre del solicitante, pero no
concede poder de firma del sol solicitante. Falta poder notarial de representación a favor del
representante legal indicado en el documento 1 para poder firmar los documentos requeridos en la
solicitud, en caso de que no firme el titular que solicita la subvención. La oferta económica de la
actuación es de fecha 30 de marzo de 2021 y debe ser de fecha posterior al 30 de junio de 2021. El
documento 4 está firmado por el representante y debe estar firmado por el titular de la solicitud , puesto
que la autorización solo legitima a éste para tramitar la subvención en nombre del solicitante, pero no
concede poder de firma del solicitante. El documento 5 está firmado por el representante y debe estar
firmado por el titular de la solicitud, ya que la autorización solo legitima a éste para tramitar la
subvención en nombre del solicitante, pero no concede poder de firma del sol solicitante.

 NEXTG45-3885/2021 TORRENS JUAN, JOSE ***7789** Falta la oferta económica de la actuación. En el documento 4 falta la firma de la empresa instaladora o
del técnico competente.

 NEXTG45-3888/2021 RUIZ CRESPILLO,
JUAN MANUEL

***3984** Falta la oferta económica de la actuación. En el documento 4 falta el número de Registro Industrial
(RII) de la empresa instaladora habilitada. Además, el porcentaje de autoconsumo está mal calculado.
Según los datos de consumo anual y energía estimada producida introducidas, es del 1% y está por
debajo del 80% requerido. Es necesario enmendar esta deficiencia. Además, carece de la firma de la
empresa instaladora o del técnico competente.

 NEXTG45-3890/2021 BERNAU, CLEMENS
MAXIMILIAN

***1693** En el documento 4 falta el número de Registro Industrial (RII) de la empresa instaladora habilitada.

 NEXTG45-3892/2021 BAUZA RIUTORT,
JUAN

***4822** El documento 5 está firmado por el representante y debe estar firmado por el titular de la solicitud, ya
que la autorización solo legitima a éste para tramitar la subvención en nombre del solicitante, pero no
concede poder de firma del sol solicitante.

 NEXTG45-3894/2021 FONTANET FORTUÑO,
CONSUELO

***6107** El documento 5 está firmado por el representante y debe estar firmado por el titular de la solicitud, ya
que la autorización solo legitima a éste para tramitar la subvención en nombre del solicitante, pero no
concede poder de firma del sol solicitante.

 NEXTG45-3897/2021 PONS PONS, PERE ***4404** En el documento 1, la firma del solicitante no coincide con la del DNI del titular de la solicitud. Si está
firmado por el autorizado, solo legitima a éste para tramitar la subvención en nombre del solicitante,
pero no concede poder de firma del solicitante. En el documento 4, la firma del solicitante no coincide
con la del DNI del titular de la solicitud. Si está firmado por el autorizado, solo legitima a éste para
tramitar la subvención en nombre del solicitante, pero no concede poder de firma del solicitante.
Además, carece de la firma de la empresa instaladora o del técnico competente. En el documento 5, la
firma del solicitante no coincide con la del DNI del titular de la solicitud. Si está firmado por el
autorizado, solo legitima a éste para tramitar la subvención en nombre del solicitante, pero no concede
poder de firma del solicitante. En el documento 6, la firma del solicitante no coincide con la del DNI
del titular de la solicitud. Si está firmado por el autorizado, solo legitima a éste para tramitar la
subvención en nombre del solicitante, pero no concede poder de firma del solicitante.

 NEXTG45-3898/2021 GEB FREDIGER,
MARTINA RIES

***9134** En el documento 4 falta el número de Registro Industrial (RII) de la empresa instaladora habilitada.
Asimismo, debe indicarse la ubicación de la instalación, en el suelo o en cubierta.

 NEXTG45-3902/2021 BUSTAMANTE CANO,
SEBASTIAN

***0225** En el documento 1 falta la firma del solicitante. Falta la oferta económica de la actuación.

 NEXTG45-3903/2021 ISERN AMENGUAL,
ROSA MARIA

***1898** El documento 1 está firmado por el representante y debe estar firmado por el titular de la solicitud, ya
que la autorización solo legitima a éste para tramitar la subvención en nombre del solicitante, pero no
concede poder de firma del sol solicitante. Falta poder notarial de representación a favor del
representante legal indicado en el documento 1 para poder firmar los documentos requeridos en la
solicitud, en caso de que no firme el titular que solicita la subvención. Falta la oferta económica de la
actuación. El documento 4 está firmado por el representante y debe estar firmado por el titular de la
solicitud, ya que la autorización solo legitima a éste para tramitar la subvención en nombre del
solicitante, pero no concede poder de firma del sol solicitante. Además, carece de la firma de la
empresa instaladora o del técnico competente. El documento 5 está firmado por el representante y debe
estar firmado por el titular de la solicitud, ya que la autorización solo legitima a éste para tramitar la
subvención en nombre del solicitante, pero no concede poder de firma del sol solicitante.

 NEXTG45-3907/2021 BARRIOS RIERA, JOSE ***9292** En la oferta económica no aparece la fecha, que debe ser posterior al 30 de junio de 2021. En el
documento 4 falta la firma de la empresa instaladora o del técnico competente.
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 NEXTG45-3908/2021 KERHLI, STEPHAN
ALFRED

***4856** Al superar la cuantía de la ayuda los 10.000 euros, es necesario presentar el certificado de acreditación
de obligaciones con la Seguridad Social, ya que no se autoriza a comprobarlo según se indica en el
documento 1. Al superar la cuantía de la ayuda los 10.000 euros, es necesario presentar los certificados
de acreditación de obligaciones tributarias, ya que no se autoriza a comprobarlo según se indica en el
documento 1. Debido a que el importe de la inversión es 40.000 euros o más, falta aportar dos de las
tres ofertas indicadas en el documento 2. Es necesario que en las tres ofertas indicadas en el documento
2 se pueda identificar bien que se ofrecen instalaciones similares. En el documento 4 falta el número de
Registro Industrial (RII) de la empresa instaladora habilitada. Además, el número de módulos
fotovoltaicos no coincide con los indicados en la oferta económica. Es necesario corregir esta
deficiencia.

NEXTG45-3909/2021 NICOLAU BARCELO,
MARIA MAGDALENA

***3266** El porcentaje de autoconsumo está mal calculado. Según los datos de consumo anual y energía
estimada producida introducidas, es del 35,71% y está por debajo del 80% requerido. Además, debe
indicarse el número de módulos fotovoltaicos en el apartado correspondiente.

 NEXTG45-3911/2021 VELASQUEZ
GAVILANES,
CLAUDIA

***9230** La inversión relativa a energías renovables indicada en el documento 1 no coincide con el importe del
presupuesto presentado. El coste de la instalación de generación indicado en el documento 4 no
coincide con el importe del presupuesto presentante. El número de módulos indicados en el documento
4 (6) no coincide con el indicado en el presupuesto (10).

 NEXTG45-3915/2021 ARROBA ROJAS,
MARCELO

***9257** Falta presentar oferta económica. En el documento 4 falta indicar el número RII de la empresa
instaladora, el consumo anual del consumidor indicado no es correcto y el cálculo del porcentaje de
autoconsumo está mal calculado y con los datos proporcionados no se cumple la condición de que sea
igual o mayor al 80%.

 NEXTG45-3916/2021 HORKY, PETER ***7794** En el documento 1 falta marcar si la instalación se encuentra en un municipio de reto demográfico. En
el documento 4 falta indicar el número RII de la empresa instaladora.

 NEXTG45-3921/2021 VELA NUÑEZ,
MANUEL

***3410** En el documento 4 falta indicar el número RII de la empresa instaladora. La potencia unitaria de los
módulos indicada en el documento 4 no coincide con la que se indica en el presupuesto. El documento
4 está incompleto, falta la página en la que deben aparecer las rúbricas. El documento 5 debe estar
firmado por el solicitante o por un representante legal.

 NEXTG45-3926/2021 AMADIP ESMENT
FUNDACIÓ

***0657** En el documento 1 no se ha indicado si la entidad solicitante realiza o no una actividad económica por
la que se ofrezcan bienes o servicios en el mercado. Asimismo, les indicamos que el REA tenía fecha
de caducidad el día 01/04/2023. En el documento 4 el porcentaje de autoconsumo no está bien
calculado.

 NEXTG45-3927/2021 DE ARRIBA PAYERAS,
BERNARDINO

***7158** En el documento 4 falta el dato de consumo anual del consumidor asociado (kWh/año) para justificar
que el porcentaje de autoconsumo es igual o mayor al 80% de la energía anual generada por la
instalación objeto de la ayuda. Además, cabe indicar el número de módulos fotovoltaicos en el apartado
correspondiente.

 NEXTG45-3929/2021 ANDREU SERVERA,
JAIME

***0973** En el documento 4 falta el dato de consumo anual del consumidor asociado (kWh/año) para justificar
que el porcentaje de autoconsumo es igual o mayor al 80% de la energía anual generada por la
instalación objeto de la ayuda . Además, cabe indicar el número de módulos fotovoltaicos en el
apartado correspondiente.

 NEXTG45-3930/2021 MARTORELL RIPOLL,
JAUME

***0817** En la oferta económica el nombre y DNI del cliente no coinciden con el titular de la solicitud.

 NEXTG45-3931/2021 HARTUNG, THOMAS ***9297** Falta la oferta económica y dado que el importe de la inversión es de 40.000 euros o más se deben
aportar tres ofertas económicas ofreciendo instalaciones similares (en kWp y en kWh). Carece el
documento 2, ya que el importe de la inversión es de 40.000 euros o más. En el documento 4, el
porcentaje de autoconsumo está mal calculado. Según los datos de consumo anual y energía estimada
producida introducidas, es del 0,47% y está por debajo del 80% requerido. Es necesario enmendar esta
deficiencia. En el documento 5 falta la firma del titular de la solicitud.

 NEXTG45-3935/2021 BROS DE LA CREU,
MATILDE ROSSICH

***0924** En el documento 4, los kWp totales no están bien calculados. En el documento 5 la persona que aparece
como representante y firma no está acreditada legalmente.

 NEXTG45-3937/2021 BONDARENKO,
VERONIKA

***4685** En el documento 4 hay campos sin llenar y otros incorrectos. En el documento 5 los datos de la persona
solicitante no se han cumplimentado bien. En el documento 6 los datos de la persona solicitante no se
han cumplimentado bien.

 NEXTG45-3938/2021 COSTA TORRES,
ANTONIO

***4154** En el documento 4 le faltan páginas y el número RII. En el documento 5 la persona que aparece como
representante y firma no está acreditada legalmente.
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 NEXTG45-3940/2021 RIBOT RIUTORT, JOAN ***2255** Los kWp ofrecidos no se corresponden con los del documento 4. En el documento 4 los kWp totales no
están bien calculados.

 NEXTG45-3941/2021 OSES RAMOS, MARIA
CARMEN

***4128** El documento 1 está incompleto. El documento 4 está incompleto. En el documento 5 la persona que
aparece como representante y firma no está acreditada legalmente

 NEXTG45-3944/2021 ANTICH OLIVER,
CATALINA

***9573** El documento 1 no se ve bien. El documento 4 no se ve bien. El documento 5 no se ve bien.

 NEXTG45-3946/2021 RIUTORT COLL, JUAN ***1308** En el documento 5 la persona que aparece como representante y firma no está acreditada legalmente.

 NEXTG45-3947/2021 TORRES RODRIGUEZ,
YOLANDA

***5469** Los kWp ofrecidos no se corresponden con los del documento 4. El documento 4 debe estar firmado
por la persona solicitante y debe tener la rúbrica de un técnico competente o empresa instaladora.

 NEXTG45-3948/2021 PIEPERJOHANS,
THOMAS

***5745** En el documento 4 falta el número RII.

 NEXTG45-3954/2021 RASTIG, MIRKO ***1110** Falta el documento 3. Falta el documento 5.

 NEXTG45-3955/2021 DE LA FUENTE VARA,
SALUSTIANO

***7160** Carece la oferta económica.

 NEXTG45-3960/2021 LIDNER WEBER,
SABINA

***5858** Los presupuestos no están a nombre del solicitante. Por importes superiores a 40.000€ + IVA, es
necesaria la presentación de dos ofertas económicas adicionales. En el Documento 2, faltan las otras
dos ofertas. En el Documento 4, falta el núm. RII, falta la producción estimada de la instalación
fotovoltaica, falta el consumo del solicitante y falta el % de autoconsumo de la instalación.

 NEXTG45-3963/2021 TILIVNICHENKO,
EKATERINA

***8907** En el presupuesto la potencia instalada de generación (19,875kWp) no coincide con la potencia
declarada en documento 4 (20,14kWp). Aclarar esa divergencia. En el documento 4, no está justificada
que la previsión del consumo anual de energía por parte del consumidor o consumidores asociados a la
instalación sea igual o mayor al 80% de la energía anual generada por la instalación objeto del ayuda.
De hecho da el 33,6%. En estas condiciones no se cumple que se trate de una instalación para
autoconsumo.

 NEXTG45-3973/2021 VILLAR TESIAS,
MARIA DEL CARMEN

***9274** En el presupuesto la potencia instalada de generación (2,73kWp) no coincide con la potencia declarada
en el documento 4 (2,7kWp). Aclarar esta divergencia

 NEXTG45-3975/2021 FONT MESTRE, MARIA
ISABEL

***3484** En el documento 4, el CUPS no es correcto (en su lugar se ha puesto la referencia catastral). El
solicitante ya tiene solicitada otra ayuda FV en la misma ubicación, esto no es posible sin otro CUPS.

 NEXTG45-3976/2021 MARIA FABRY,
CRISTINE

***1045** Carece el NIE. El presupuesto debe estar detallado por conceptos y precios unitarios. El IVA está mal
calculado. Falta el documento 6.

NEXTG45-3977/2021 MARI SERRA, JOAN ***3082** En el documento 4, falta el núm. RII

 NEXTG45-3979/2021 MULET BALLESTER,
JOAN

***6964** Falta el documento 4.

 NEXTG45-3983/2021 VILLAREJO PEREZ,
MARIA MERCEDES

***6606** En el presupuesto la potencia instalada de generación (4,65kWp) no coincide con la potencia declarada
en el documento 4 (4,185kWp). Aclarar esa divergencia.

 NEXTG45-3985/2021 RAST, FABIAN ***7047** En el presupuesto la potencia instalada de generación (8,645kWp) no coincide con la potencia
declarada en el documento 4 (4,19kWp). Aclarar esa divergencia.               

 NEXTG45-3986/2021 GARCÍA MARTÍNEZ,
ISAÍAS MATEO

***3111** En el documento 4 falta el número de Registro Industrial (RII) de la empresa instaladora habilitada.

 NEXTG45-3991/2021 ARROYUELO
CLADERA,
HONORATO

***5424** Falta presentar oferta económica. En el documento 4, el porcentaje de autoconsumo está por debajo del
80% requerido. Según datos de consumo anual y energía estimada producida introducidas, es del
70,39%. Es necesario enmendar esta deficiencia. Además, cabe indicar el número de módulos
fotovoltaicos en el apartado correspondiente.

Si no presenta la documentación indicada en el plazo de diez días desde la publicación de esta comunicación en el BOIB se dará por desistida
su petición, según el artículo 68 de la Ley 39/2015, del 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas, con la resolución previa que declarará concluido el procedimiento y ordenará el archivo de las actuaciones realizadas hasta ese
momento, de acuerdo con el artículo 21 de esta Ley.

Palma, 7 de junio de 2023

El director general de Energía y Cambio Climático
José Guillermo Malagrava Rigo

ht
tp

s:
//w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

23
/7

7/
11

38
77

5

https://www.caib.es/eboibfront/

		2023-06-09T14:27:15+0200
	BUTLLETI OFICIAL DE LES ILLES BALEARS




